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Tucci EEI San Fernando, IES Fernando III, CElP San Amador, 
IES San Felipe Neri, CElP Virgen de la Villa, EEI San Antonio 
De Padua, EEI Divina Pastora).
Importe: 9.006,25 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Almáchar (Málaga) para el comedor del CElP La Parra.
Importe del convenio: 83.537,40 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ampa del CElP Ntra. Sra. de La Paz de Ronda (Málaga) para el 
comedor del CElP Ntra. Sra. de La Paz
Importe: 51.012,50 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ampa Francisca Carrillo de Ronda (Málaga) para el comedor 
del CElP Juan Carrillo.
Importe: 67.467,75 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ampa CElP Ntro. Padre Jesús de Ronda (Málaga) para el co-
medor del CElP Ntro. Padre Jesús.
Importe: 71.431,50 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. de Benaoján (Málaga) para el comedor de CElP Ntra. 
Sra. del Rosario.
Importe: 55.315,75 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Cañete La Real (Málaga) para el comedor del CElP Ntra. 
Sra. de Caños Santos.
Importe: 28.406,00 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. San Juan de Aznalfarache para el comedor del CElP Es-
peranza Aponte.
Importe: 69.372,29 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar y 
aula matinal en el centro indicado.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009.- EI Director General, 
Miguel Ángel Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-JA-
2009-0003.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Fernando Robles Rivera, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Villanueva del Arzo-
bispo (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Fernando Robles 
Rivera, DAD-JA-2009-0003, sobre la vivienda perteneciente al 

grupo JA-0950, finca 37492, sita en calle Andrés Segovia, 16, 
en Villanueva del Arzobispo (Jaén), se ha dictado Resolución 
de 17 de junio de 2009, Resolución del Gerente Provincial de 
Jaén, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que 
se consideran probadas las causas de desahucio imputadas. 
Apartados a), c) del art 15 de la Ley 13/2005, de 11 de no-
viembre y en su virtud, «La falta de pago de las rentas pacta-
das en el contrato de arrendamiento o de las cantidades a que 
esté obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a 
la propiedad, así como de las cantidades que sean exigibles 
por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras estableci-
das en la legislación vigente., No destinar la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva 
autorización administrativa.» se acuerda la resolución contrac-
tual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Jaén, 4 de septiembre de 2009.- El Gerente, Manuel
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adju-
dicatarios que se relacionan, resolución recaída en 
expedientes de desahucio administrativo finca 1748 
JA-0977 sobre viviendas de protección oficial de Pro-
moción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 
que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 7 
de septiembre de 2009, por «No destinar la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva 
autorización administrativa.», causa c) prevista en el artículo 
núm. 15, apart. 2.º, de la Ley 13/ 2005, de 11 de noviembre, 
de medidas para la vivienda protegida y el suelo.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
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real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Matrícula: JA-0977.
Municipio (Provincia): 45097.
Finca: Linares (Jaén).
Dirección vivienda: Pl. Jose Zorrilla, 3, 1 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Olid Pigne, Carmen.

Jaén, 7 de septiembre de 2009.- El Gerente, Manuel
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de Inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-SE-2009-0035.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
José Suárez Barrul, DAD-SE-2009-0035, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo SE-8085, finca SC_000230, sita en C/ 
Dra. Vieira Fuentes, 2, 3.º-E, 41006-Sevilla (Sevilla), y dictado 
Acuerdo de Inicio y pliego de cargos de 10 de marzo de 2009 
donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y pliego de cargos se encuentran a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Par-
que Público de Viviendas de EPSA, Gerencia Provincial, sita en 
Avda. Bueno Monreal, núm. 58, 5.ª planta, 41013, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: SE-8085.
Finca: SC_000230.

Municipio (Provincia): Sevilla.
Dirección vivienda: C/ Dra. Vieira Fuentes, 2, 3.º-E.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Suárez Barrul, 
José.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, por el que se notifica Propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-2008-272.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra José Labandon 
Pérez, DAD-SE-2008-0272, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-8085, finca SC_000500, sita en calle Dra. Vieira 
Fuentes, núm. 4, 3.º G (Sevilla), se ha dictado Propuesta de 
Resolución de 10.8.2009, en la que se le imputan una causa 
de resolución contractual y desahucio conforme a la norma-
tiva VPO vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda 
o sus zonas comunes sin título legal para ello. Artículo 15, 
apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia Provincial, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Spon-
sor, 5.ª planta, 41013, Sevilla, así como la totalidad del expe-
diente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 10 de agosto de 2009.- La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en 
expediente de desahucio administrativo sobre la vivien-
da de protección oficial que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Jesús Rosado 
Gómez y Jennifer Cádiz García, DAD-SE-2008-218, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo SE-7082, finca SC_000061, 
sita en Avda. Andalucía, núm. 50, 5 B, en Sevilla, se ha dic-
tado Resolucion de 17.4.2009, resolución del Gerente Provin-
cial de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que 


